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ACUERDO No. PSAA10-6990 DE 2010

(Junio 23)

“Por el cual se modifica el parágrafo segundo del artículo tercero del Acuerdo No. PSAA10-6540 de 2010.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 17 de junio de 2010, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el literal a. del artículo tercero del Acuerdo No. PSAA10-6540 de 2010, el cual quedará así:

“ARTÍCULO TERCERO.- A cada uno de los Juzgados de descongestión se le asignará la siguiente carga:

a. 200 procesos para fallo a partir del 10 de junio de 2010, provenientes de los Juzgados Administrativos permanentes; la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, verificará y determinará la redistribución de procesos, con el fin de que los despachos queden con una carga equitativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SUPRIMIR el literal b. del artículo tercero del Acuerdo No. PSAA10-6540 de 2010. 

ARTÍCULO TERCERO.- MODIFICAR el parágrafo segundo del artículo tercero del Acuerdo No. PSAA10-6540 de 2010, el cual quedará así:

 
PARÁGRAFO SEGUNDO.-En el reparto de los asuntos de conocimiento que ingresen a partir del 10 de junio de 2010, participarán únicamente los juzgados administrativos permanentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- SUPRIMIR los artículos quinto y sexto del Acuerdo No. PSAA10-6540 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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